
 

 

INFORME DE VERIFICACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA IAD/SDA SOFTWARE POR CATÁLOGO II CCE-SNG-IAD-002-2024 EVENTO DE COTIZACIÓN NO. 

211823 
 

Objeto Contractual: Contratar los servicios para disponer soporte técnico para Oracle Linux y entornos virtualizados 

KVM, que incluya acceso a actualizaciones, parches y asistencia técnica, para mantener la operación y funcionalidad 

de la infraestructura virtualizada de la entidad. 

ALCANCE: Prestar los servicios de soporte y actualización para el software Oracle, en las cantidades descritas a 

continuación: 

Descripción  cantidad 

Oracle Linux Premier Plus Support - Oracle 1-Click Ordering (1year) 10 

 

1. Evento de Cotización 

Teniendo en cuenta que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de la Oficina de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, manifestó su necesidad de renovar el soporte técnico para el software de 

virtualización Oracle Linux Premier Plus Support, y así asegurar la continuidad del servicio sin incurrir en cambios 

tecnológicos costosos o riesgos operacionales innecesarios. 

El 27 de abril de 2026, se realizó la publicación del evento de cotización No.211823, con el fin de que los proveedores 

presentaran cotización de los servicios requeridos por la Entidad de conformidad con lo establecido dentro del catálogo 

que hace parte integral del Instrumento de Agregación de demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II - CCE-SNG-

IAD-002-2024. 

Se aplicaron los procedimientos y lineamientos establecidos dentro de la Guía para comprar en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano (TVEC) a través del Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II 

- CCE-SNG-IAD-002-2024, la cual establece dentro del numeral 5.2.1 “Como Realizar la Solicitud de Cotización” que: 

Plazo del Evento: (…) “la Entidad Compradora debe determinar un plazo mínimo de RFQ de TRES (3) DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la solicitud de cotización. La Entidad deberá 

establecer la hora de cierre de los eventos de cotización a las 17:00 horas de último día hábil” 

En línea con lo anterior, el inicio del evento para esta contratación, se programó el 27 de abril de 2026, como se evidencia 

a continuación: 



 

 

 

Por lo anterior, siguiendo los lineamientos de la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) 

a través del Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II - CCE-SNG-IAD-002-2024 

y de conformidad con la necesidad plasmada en el estudio previo, se establecieron las siguientes especificaciones 

técnicas: Prestar los servicios de soporte y actualización para el software Oracle, en las cantidades descritas a 

continuación: • 10 Suscripciones a Oracle Linux Premier Plus Support - Oracle 1-Click Ordering (1 Year) para la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  

2. EMPRESAS QUE ESTAN DENTRO DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 

De conformidad con los estudios previos realizados, LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ determinó que esta compra se realizaría a través del INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 

IAD/SDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II, en el cual mediante el proceso de selección de CCE-SNG-IAD-002-

2024, culminó con la habilitación de ofertas en la Suite Corporativa del fabricante ORACLE, de los siguientes 

proponentes: 1. BMIND S.A.S, 2. IT CROWD, 3. COMWARE S.A., 4 ENTELGY COLOMBIA SAS, 5. ITERIA SAS, 6. 

POINTMIND SAS. 7. COLOMIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC. 

3. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL PROVEEDOR 

Luego de cerrarse el evento de cotización el día 30 de abril de 2026, la Oficina de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, acorde con lo contenido en la Guía para 

comprar en la tienda del estado colombiano (TVEC) a través del instrumento de agregación de demanda IAD/SDA de 

software por catálogo II (CCE-SNG-IAD-002-2024) en su numeral 5.2.5. “Análisis de las cotizaciones de los 

Proveedores”, verificó las cotizaciones presentadas, revisando que se cumplan con todos los lineamientos descritos en 

el Instrumento de Agregación de Demanda Software por Catálogo II, como se detalla a continuación: 



 

 

I. De un total de 15 proveedores que fueron invitados a presentar una oferta para este evento, de los 

cuales 7 lo hicieron con éxito, 2 declinaron participar y 6 no respondieron a la invitación, tal como se 

relaciona a continuación:  

 

 
Fuente: Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 211823; sección “Proveedores”, abril de 2026. 

 

II. El simulador, versión 36, generado el 27 de abril de 2026 y cargado al evento de cotización No. 211823, 

estableció un precio base, incluidos gravámenes e IVA, por un valor de $110.401.774,00. 

 

Fuente: Simulador Colombia Compra Eficiente para el Instrumento de Agregación de Demanda Sistema Dinámico de Adquisición Software por Catálogo II 

CCE-SNG-IAD-002-2024 



 

 

III. Culminado el plazo establecido, se verificó las cotizaciones de los proveedores inscritos dentro del 

Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA Software por Catálogo II CCESNG-IAD-002-2024, 

habilitados para los productos en la Suite Corporativa del fabricante ORACLE, como se detalla a 

continuación. 

 

Fuente:  Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 211823; sección “respuestas”, abril de 2026 

IV. En ese orden de ideas, de acuerdo con lo contemplado en la Guía del Instrumento de Agregación de 

Demanda de Software por Catálogo II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, en su numeral 5.2.7 Selección del 

Proveedor, se establece que la entidad compradora debe elegir la cotización que cumpla con las 

características solicitadas y que haya ofrecido el menor precio relacionado en la solicitud de cotización, 

para posteriormente agregarla al ‘Carrito’, (…). se procedió a evaluar los valores cotizados, como se 

evidencia a continuación:  



 

 

 

 

Fuente:  Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), Evento de Cotización 211823; sección “respuestas” BMIND S.A.S - #1328106, abril de 2026 



 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

I. Una vez realizada la verificación de las ofertas en el evento de cotización, se encuentra que la oferta 

presentada por BMIND. es la que cotiza el menor precio para la adquisición del servicio requerido por la 

Entidad. 

II. Se verificó que los precios ofertados por el proveedor correspondan con los establecidos en el Catálogo 

de Productos del Instrumento de Agregación de Demanda CCE-SNG-IAD002-2024. Para esta 

verificación se realizó el cálculo del precio del catálogo de conformidad a lo señalado en la Cláusula 9 

del citado instrumento, es decir incluyendo el valor de los gravámenes adicionales según la fórmula 

descrita. 

III. De acuerdo a la fórmula establecida por la Guía para el Manejo de Ofertas Artificialmente Bajas de 

Colombia Compra eficiente - CCE- (Valor Mínimo Aceptable = Mediana de las ofertas - Desviación 

Estándar de las ofertas), se determinó que el valor de la oferta es superior al valor mínimo aceptable 

(Valor Mínimo Aceptable = $94.020.267). Por lo tanto, la oferta es válida y no se considera como oferta 

artificialmente baja. Así las cosas, se presenta resultado de evaluación financiera de la siguiente manera:  

 

IV. Así mismo se realizó la verificación de los aspectos técnicos, dejando como resultado que, la empresa 

BMIND S.A.S. presentó cotización cumpliendo las necesidades referidas en los ítems cotizados y se 

encuentra conforme a las características técnicas indicadas bajo el código: B111083 que hace referencia 

al productos: SoftOrac01- Oracle Linux Premier Plus Support - Oracle 1-Click Ordering (1year) ** 

Unlimited Virtual Machines, del referido Instrumento de Agregación de Demanda, tal como se registra en 

el archivo Excel que corresponde al formato de Solicitud de Cotización del proveedor y en la plataforma 

de la TVEC.  

 

V. Adicionalmente, se realizó la verificación de inhabilidades, multas, sanciones e incompatibilidades del 

proveedor, de acuerdo con lo señalado en el numeral 7 de la Guía del Instrumento de Agregación de 



 

 

Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II, constatando que, actualmente no se encuentra incurso 

en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la legislación vigente. 

 

5. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

Por lo expuesto y dado que, la empresa BMIND S.A.S, identificada con el NIT 900.105.979- 1 presentó la cotización de 

menor valor y puede prestar los servicios de soporte y actualización del servicio Oracle Linux Premier Plus Support - 

Oracle 1-Click Ordering (1 Year), se procedió a hacer la respectiva evaluación y verificación de la misma, observando 

que, esta cumple con las condiciones técnicas, económicas y jurídicas establecidas dentro del Instrumento de 

Agregación de Demanda IAD del asunto y demás requisitos previstos en los estudios previos, al suministrar lo requerido 

por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 



 

 

Por ende, una vez surtidas las etapas para el desarrollo del presente evento de cotización y al no evidenciar a la fecha 

alguna situación que contravenga la continuación del trámite, se recomienda emitir la orden de compra para todos los 

bienes y/o servicios cotizados, a nombre de la empresa BMIND S.A.S., identificada con el NIT No. 900.105.979-1, por 

un valor de NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

DOS  PESOS M/CTE ($ 94.956.562,00) IVA incluido, gravámenes adicionales erogaciones aplicables y, un plazo de 

ejecución establecido por el término de seis (6) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007 a los que haya lugar y lo consagrado en la guía para comprar en la tienda virtual del estado 

colombiano (TVEC) a través del Instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA de Software por Catálogo II No. 

CCE-SNG-IAD-002-2024.   
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